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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL26-05-2003 

LEY8230 DE 03-04-1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N" 2S3t . 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, . 9 NOV 2017 -. 
VISTOS: 
El Oficto N" 196-201 5-REGPOL-MOQ/DIVPOS·DEPTRA LOG, formulado por el Mayor de la 

Policía Nactonal del Perú. remtttendo la Papeleta de lnfracctón MP N° 033736 y, 

CONSIDERANDO 

Que. las Mumctpalidades son órganos de Gobtemo Local, con personería ¡uridtca de derecho 
publiCO y gozan de autonomía Polittca, Económtca y Admtntstrattva en los Asuntos de su competencta tal como lo establece el 
Art 11 del Titulo Prelimtnar de la Ley Orgámca de Muntctpaltdades- Ley 27972, en concordanaa con el Art 194 • de la Constltuctón 
Polittca del Perú. 

Que, medtante la Papeleta de lnfracctón al TranSito MP N° 0033736 Del 04 de octubre del 
2015 la Policía Nactonal del Perú astgnada al control de tránsito del dtstrito de Moquegua y Provincta Manscal Nteto. ha impuesto 
al Sr( a) NI NA QUISPE ROSALIA, conductor tnfractor del vehiculo con Placa de Roda¡e Z31-499, la lnfracctón ttptficada con el 
Codtgo G.28 que tndtca "En vehículos de las categorías M y N, no llevar puesto el cinturón de seguridad y/o permitir que 
los ocupantes del veh ículo o lo util icen en los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista t al obligación. En 
vehiculos automotores de la categoría L5 no contar con cinturones de seguridad para los asientos de los pasajeros o 
no tener uno o más soportes fijados a su estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras son 
transportados·. de acuerdo a lo dtspuesto en el Cuadro de Ttptficactón de Multas y Medtdas Preventtvas aplicables a las 
lnfracctones de Tránstto Terrestre, aprobado por el Texto Úmco Ordenado del Reglamento Nacional de Tránstto - Códtgo de 
Tránsito. aprobado por O S N° 016-2009-MTC y modtficatonas. la tnfracctón cometida amenta una multa equtvalente al 8% de 
la UIT vtgente (S/ 324.00) Soles y la acumulactón de 20 puntos 

Que la Papeleta citada cumple con las formalidades y procedimtentos establectdos en los 
antculos 326 y 327 y conforme lo dtspone el numeral1 ' del articulo 329' del presente procedtmtento sanciOnador se tmcta. con 
la entrega de la copta de la papeleta de tnfracctón al conductor según el TUO del Reglamento Nactonal de TránSito, aprobado 
por Decreto Supremo N' 016-2009-MTC y su modtficatonas 

Que. de acuerdo altnciso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nactonal de Tránstto. 
aprobado por Decreto Supremo N' 016·2009-MTC y su modtficatonas. establece ·cuando el presunto tnfractor no ha pagado la 
multa prevtsta para la tnfracctón comettda, n1 ha presentado su descargo ante la umdad orgámca o dependencta de la autondad 
competente que corresponda dentro de los ctnco (5) días hábtles. contados a parttr del día stgutente de la notlfK:actón de la 
papeleta de infracctón o resoluctón de tmcto de procedtmtento sanctonador, la Mumctpahdad Provtnctal deberá emtttr la resoluctón 
de sanaon procedtendo contra esta la tnterpostctón de los recurso admtmstrattvos de ley' en ese entender y de la revtstón del 
expedtente se desprende que el admtntstrado a la techa no ha cumplido con pagar la Multa nt ha presentado su descargo dentro 
del plazo establectdo, por lo que se procede a emtttr la Resoluctón de sanctón correspondtente. 

Que estando a lo tnformado por la Policía Nactonal del Perú. al amparo de las facultades 
conferidas por la Ley N° 27181 -Ley General de Transporte y Tránstto Terrestre, Ley N° 27972 ·Ley OrgániCa de Muntcipalidades. 
Ley N• 27444 • Ley del Procedtmtento Admtmstra!Jvo General. así como el Texto Úntco Ordenado del Reglamento Nactonal de 
Tránstto aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y modrficatonas. y con las vtsactones correspondtentes 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a) NI NA QUISPE ROSALIA 
por la tnfracctón al Transtto terrestre ttptftcada como G 28 establectdo en el O S N° 016·2009-MTC y modtftcatonas, la sanaón 
de multa eqUivale al 8 % de la UIT vtgente cuyo monto asctende a la suma de SI 324.00 Nuevos Soles y la acumulaaón de 20 
puntos por la Papeleta de lnfraccton al Transtto MP N° 033736 del 04 de octubre del 2015, de acuerdo a los fundamentos 
expuestos en la parte constderattva de la presente resoiuctón 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente acto ttene vtgencta desde la fecha de su emtstón. y 
contra el mismo puede tnterponerse recurso tmpugnatorio previsto en nuestro ordenamtento jurídico dentro del plazo de 15 días 
hábtles contados desde el día siguiente a su recepción Astmtsmo. de no presentarse recurso tmpugnatono dentro del plazo de 
Ley esta resoluctón quedara Firme y Consenttda la Sanctón en sede admtmstrattva 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consenuda la sancton en 
la sede admtmstrattva el Area de lnfracctones y Sanctones de la Sub Gerencta de Transporte y Segundad Vial, ba¡o 
responsabthdad functonal, deberá tngresar la sanctón al Regtstro Nacional de Sanctones por lnfracctones al Tránsito, que 
establece el cuadro de ttptficactón de multas y medtdas preventtvas aplicables a las tnfracctones de tránstto 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificaciÓn de la presente resoluctón al Conductor 
Infractor Sr(a) NINA QUISPE ROSALIA. con domtctlio en Pa ¡e San Marttn de Porres Mz lote 10 SI Stglo Moquegua Manscal 
NIWeto. a efecto de que en el plazo establectdo CUMPLA con pagar la multa correspondiente ba¡o aperctbtmtento de solicttarse 
su e¡ecuctón medtante Cobranza Coacttva 
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